
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Programas Forestales CC-II Noroeste; c/ Arroyo de Valhondo, 2
– 1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 7 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en la explotación caprina con n.º REGA ES060830000826, en
relación con el acta CL/CA/11/08-07/1 de control de las condiciones
higiénico-sanitarias de la leche cruda de cabra. (2011084145)

No habiendo sido posible notificar el requerimiento de subsanación del Director de Programa de
Producción Animal de 26 de septiembre de 2011, en relación con el acta CL/CA/11/08-07/1 de
control de las condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda de cabra, en la explotación
caprina con número REGA ES060830000826, cuya titularidad corresponde a Eusebia Cabrera
Durán, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica el requerimiento de subsanación cuyo texto íntegro
se encuentra en el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería, sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con
el artículo 60.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, y antes de dictarse resolu-
ción, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispuesto en la normativa
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vigente, se le concede el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de
la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos estimen conveniente.

Mérida, a 9 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 10/06/0322/10, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2011084143)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales en relación al expediente
10/06/0322/10, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D Félix Corbacho Hernán-
dez, con domicilio a efectos de notificaciones en Juan Carlos I, 27 1.º B de Santa Marta
(Badajoz), sobre Ayudas a la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes
de mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 12 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Examinados los datos obrantes en el expediente de referencia, acogido al Decreto
174/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplica-
ción del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrícolas
mediante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comprueba el
incumplimiento del siguiente/s requisito/s que se exige para alcanzar la condición de benefi-
ciario de la ayuda:

— Cotejados de oficio datos con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), se acredita
que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

— El artículo 12.2e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura dispone que:

“No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvencio-
nes reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
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